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Prioridad: Patente



El Estatuto vigente sobre-Propiedad Industrial, de; 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabilidad 
de las invenciones de tipo industrial que tienen...por obje­
to obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por 
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa­
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,. recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el ¿riterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio p efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y én base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegió de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1935) .
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Esta invención tiene por objeto proporcionar, 
un nuevo tipo de chasis tubular para compresores-, que está 
especialmente indicado para unidades portátiles,: aunque 
desde luego esto no es un limite en cuanto a posibilidades 
de realización, porque también aquellos compresores que 
hayan de permanecer en una instalación fija puedeh incor­
porar un chasis según la invención. La característica fun­
damental del chasis en cuestión radica en el hecho de que 
al ser tubular, hará las veces de calderin en el :.que se 
almacenará el aire a presión producido por el compresor 
en cuestión. Quiere esto decir que mediante el objeto de la 
invención queda eliminada la clásica botella cilindrica que 
hasta ahora equipaba la generalidad de los compresores que 
se conocen ya fuesen fijos o portátiles.

Cabe también destacar que en combinación con 
el calderin formado por el mencionado chasis tubular, se 
dispondrán unos filtros especiales, que al tiempo!harán las

'  r
veces de cuerpos, auxiliares para almacenamiento de aire a 
presión, de modo que con su concurso se aumenta la capacidad 
de almacenamiento en que se constituye el chasis tubular 
propiamente dicho. Tales filtros, que aquí cumplen una doble 
misión, es decir funcionar como filtros propiamente dichos 
y como depósitos auxiliares de aire, son del tipo'’de. los que 
a nombre de los propios solicitantes se le reivindicaron an­
teriormente en la patente de invención n* 394.496> que como 
se recordará estaban agrupados en. tándem, comunicádos conve­
nientemente uno respecto al otro, de modo que el aire prove- 

¡¡ niente del compresor que se tratase, sufria una dóble decan- 
]j tación y filtra je en estos dispositivos, siendo capaces los 
| mismos de eliminar las impurezas que normalmente, arrastra el
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aire a Presión, de tal modo que la posterior utilización 
de dicha presión neumática resultarla sumamente beneficio­
sa precisamente por el hecho de suministrarse totalmente 
limpia de impurezas y cuerpos extraños que pudieran perju­
dicar el correcto funcionamiento de la herramienta neumá­
tica o máquina de que se tratase.

Es pues la característica fundamental de esta 
solicitud el hecho de que, como se ha dicho,no exista el 
clásico calderin en su forma mas conocido que es.'la de una 
botella cilindrica en la que se va encerrando o .almacenan­
do el aire a presión producido por él compresor,.'toda vez 
que el mismo es sustituido con ventaja por el chasis tubu­
lar, que sirve precisamente de almacenaje al aire’produci­
do en colaboración con los depósitos auxiliares ;eh que se 
constituyen los filtros en cuestión. Los elementbs móviles, 
tales, como compresor y motor que lo acciona, estarán dis­
puestos sobre silenblocs de goma al objeto de evitar vibra­
ciones én el cuerpo general del conjunto o soporte propia-, 
mente dicho. De otro lado, también es una característica 
importante de destacar el hecho de que entre el,Calderin 
en que se constituye el chasis tubular y los filtros que 
originan el depósito auxiliar, sé habrá instalado un mano- 
reductor, obteniéndose asi dos presiones distintas en el cir 
cuito de modo que. el filtraje del aire se realice 'a menos 
presión siendo al propio tiempo-este valor de presión el ne­
cesario para el trabajo que haya de realizarse en la herra­
mienta neumática a utilizar por los medios en cuestión.

Las especiales características de estructura 
del chasis tubular que a la vez hace de calderin/"aparecerán 
mas claramente detalladas al describirlo con ayuda;del plano

££v!̂:
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|| adjunto, en el cual se representa lo siguiente: ■ "■
| j  Figura 1, vista en alzado lateral dé un compre
j sor portátil instalado en un chasis tubular según la inven
| ción.i . , , '

Figura 2, muestra esquemáticamente el camino 
que ha de seguir el aire acumulado en el calderin constituí
do por el chasis tubular, atravesando los filtros que com­
plementan el depósito de aire hasta el distribuidor para las
<̂ ^ eren*:es he^ramientas que hayan de trabajar con, presión 
neumática.
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Figura 3 , corresponde-a una planta.-esquemáti­
ca del propio compresor con chasis tubular mostrado en 
la figura 1.

Como puede comprobarse, un bastidor o armazón 
para un compresor portátil tal como el representado, que 
cumpla al propio tiempo la función de ser depósito de aire 
o calderin, está compuesto mediante dos marcos a- base de 
tubo referenciados con 1 y 2 dispuestos paralelamente que 
se relacionan formando un conjunto rígido mediante.una se­
rie de travesanos tales como los mostrados con las referen­
cias numéricas 3 y 4. ■: " ,

Conviene señalar, en- este punto que la sección 
que se ha representado en los dibujos, relativa a' los tubos 
formativos del chasis en cuestión puede ser otra que la 
cuadrada que aparece en tales dibujos, tal como circular, 
elíptica, etc.

Naturalmente lo que pudiéramos llamar los lar­
gueros inferiores de los bastidores o marcos de tubo que se 
re fu rancian con 1 y 2, están relacionados . entre s-i. mediante 
otros travesanos que también pueden ser tului ]a ros,O  i, j 0 n



* • •
•  • • J,—i,

1

10

15

20

25

30

jj yna plataforma, de modo que en cualquiera de los casos
| bien sea sobre los citados travesaños inferiores o sobre 
! la plataforma dispuesta entre los largueros inferiores

iI
constitutivos de los marcos tubulares 1 y 2 se dispondrán 
mediante el intermedio de silenblocs de goma o similar 
referenciados con 15, las partes dinámicas del montaje, 
es decir por ejemplo el electromotor 5, y compresor pro­
piamente dicho referenciado con 6.

De otro lado la comunicación entre ios repeti­
dos marcos 1 y 2 se establecerá a través de travesados tu­
bulares tal como el representado con 3 en la figura tercera, 
que une con posibilidad de comunicación los marcps 1 y 2.

De otro lado existirá al menos otro travesado 
tal como el que se referencia con 4 en la propia.- figura 3 
que ofrece la particularidad de estar en comunicación sola­
mente con uno de los marcos laterales, estando cerrado res­
pecto al otro al objeto de proporcionar una zona muerta o 
neutra eî La que, con preferencia, se situará un manómetro 
tal como el referenciado con 14; es preferible la dispo­
sición de esta falta de comunicación entre el travesano 4 
y uno de los marcos o bastidores laterales del conjunto del 
chasis tubular, por cuanto que así se tendrá en el indicado 
manómetro la referencia de la presión que globalmente exis­
ta, puesto que de otro modo, el barómetro en cuéstión se 
vería afectado por las .turbulencias del aire que circula 
almacenándose en el calderin eii que se constituye el chasis 
o bastidor tubular objeto de la invención.

Naturalmente la descarga del compresor 6, esta­
rá en condición con el .chasis tubular a través de' un conduc­
to referenciado con 9, desde el cual será llenado el volumen
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| formado por diferentes tubos constitutivos del bastidor- 
| calderin.

Obsérvese de otro lado, que el propio calderin 
constituido por el bastidor tubular esta complementado en 
lo que se refiere a,su capacidad de almacenamiento de aire 
a presión, con una pareja de filtros que se referencian en 
los planos con 7 y 8, los cuales como anteriormente se expu­
so presentan las características reivindicadas por los pro­
pios solicitantes en la patente de invención anterior núme­
ro 394.496. La comunicación entre el calderin constituido 
por el repetido bastidor tubular y el primero de' los filtros 
referenciado con 8, se lleva a cabo a través de una conduc­
ción 10, que envia el airea la zona inferior del primero 
de los filtros que a la vez será depósito suplementario de 
aire, con la particularidad de quezal transmisión de flui­
dos se realiza con el concurso de un manoreductor que en la 
figura 2, aparece referenciado con 11 precisamente en la 
conducción 10 que comunica 1 con 8.

El aire a presión provinente del calderin forma­
do por el bastidor recorre ascendentemente el interior del 
filtro 8 que, como antes se ha dicho puede circular a dife­
rente presión que a la que se encuentra en el calderin forma­
do por el repetido bastidor tubular, precisamente./por la do­
tación del manoreductor 11. Obsérvese que de la zona superior 
del filtro-depósito auxiliar 8 parte una conducción hacia 
la zona inferior de otro filtro análogo a él que se referen­
cia con 7, en él cual tendrá lugar un nuevo proceso de fil­
tra je capaz de dejar al aire libre de todas las impurezas y 
dispuesto para ser utilizado a traúes de la serie de válvulas 
que están conectadas al cuerpo general que se reféféncia coryi 3.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri£ 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de .un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado sé refiere, se halla confirmado 

numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las- de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto:expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar.:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solcita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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CHASIS TUBULAR PARA COMPRESORES que constitu­
yéndose a base de tubo de sección preferentemente circular 
y siendo especialmente aplicable a instalaciones portátiles 
esencialmente se caracteriza porque la descarga del compre­
sor esta conectada a los diferentes tubos formativos del 
bastidor o chasis, todos los cuales se comunican entre si 

otden a hacer las veces de calderin o depósito contene­
dor de aire a presión en colaboración con al menos dos fil­
tros del tipo de los reivindicados en la patente de inven­
ción 394.496 que simultáneamente originan depósitos suple­
mentarios o auxiliares habiéndose previsto conectar el cha­
sis al primero de los filtros a través de medios, tales como 
un manoreductor que permitan la existencia de aire a dife­
rente presión en los filtros respecto al que existe en el 
calderin constituido por el chasis tubular.

2.- Se reivindica por ‘último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por: 
"CHASIS TUBULAR PARA COMPRESORES".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria descriptiva que consta de diez páginas me­
canografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 20 de octubre 197 
BERNARDO UNGRIA
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